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Radicación: 
Actor: 
Demandado: 
Referencia: 

25000233600020170041701 (60.754) 
Unión Temporal CHC y otros 
Colombia Compra Eficiente y otro 
Controversias Contractuales 

En mérito de lo expuesto, este Despacho del Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR los tres autos proferidos el 13 de octubre de 2017 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante los cuales negó los 

llamamientos en garantía solicitados por Colombia Compra Eficiente. 

SEGUNDO: Por Secretaría, una vez de ejecutoriado este proveido, DEVOLVER el 

expediente al Tribunal de origen para que provea sobre la admisión de las 

solicitudes de llamamiento en garantía presentadas por Colombia Compra 

Eficiente en relación con las uniones temporales Ediciones SM IV y Ediciones SM 

V y la sociedad Difusora Larousse de Colombia Ltda. 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

MAMG 

llamado, por derivar de distintas fuentes, deben someterse también a diferentes enfoques de 
juzgamiento" ( Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto del 
24 de enero de 2007 , expediente No. 31.015 , M.P. Mauricio Fajardo Gómez). 
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